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PROC:  EJECUTIVO  

RDDO:  2020-00346-00.  

 

El suscrito Secretario procede a realizar la respectiva liquidación 

de costas, así: 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE 

DEMANDADA 

 

Concepto  Valor  

Agencias en derecho $58.540 

Notificaciones $25.600 

Emplazamiento $54.740 

Total costas  $138.880 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: CIENTO TREINTA Y 

OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE. 

($138.880). Bucaramanga, 05 de julio de 2022. 

 

ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO  

Secretario 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el anterior informe y verificada su veracidad, de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 366 del C.G.P., APRUÉBASE la 

liquidación de costas realizada por la Secretaría. 
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Sobre el trámite que ha de impartirse a la liquidación del crédito 

allegada, es un asunto que en su momento deberá acometer el 

Juzgado de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga a quien 

corresponda el conocimiento del presente proceso.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SANDRA KARYNA JAIMES DURÁN 

JUEZ  

  

 

CAVP 

 

El presente auto se notifica por Estado Electrónico No. 097 del 06 de julio de 2022. 


